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Villavicencio, Meta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

RAD: 500013153003 2022 00112 00 
DTE: TARSICIO PRIETO ORTIZ 
DDO: ISABEL HERNANDEZ DE TORRES Y OTRO 

 
 

 

1. Encontrándose el presente asunto para avocar su conocimiento en virtud 

a la redistribución de procesos ordenado por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta mediante Acuerdo CSJMEA23-158 del 26 de julio de 

2023, se observa lo siguiente:  

 

Este Despacho fue creado mediante Acuerdo PCSJA22-12028 19 de 

diciembre de 2022, en el inciso 2° del articulo 64 indicó: “Para la redistribución 

de procesos, los consejos seccionales de la judicatura aplicarán las mismas 

reglas del Acuerdo PCSJA20-11686 de 2020, en lo pertinente a cada 

especialidad”, en dicho acuerdo en el numeral 1° del artículo 1° se 

establecieron los parámetros para la redistribución, así: “Para la remisión de 

procesos, los consejos seccionales de la judicatura deberán aplicar las 

siguientes reglas de redistribución de procesos por jurisdicciones y 

especialidades, de acuerdo al distrito judicial, circuito o municipio, así: 

 

1. Remisión de procesos civiles. Para la remisión de procesos de la especialidad civil, 

se deberá aplicar los siguientes criterios:  

a) Demandas pendientes de calificación de admisión o de librar mandamiento 

ejecutivo. 

b) Demandas admitidas en las que ningún demandado esté notificado del auto 

admisorio; este criterio no se aplica a los procesos ejecutivos.  
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c) Procesos en los que se hubiere convocado a la audiencia inicial o única con 

posterioridad agosto de 2021.  

d) Se remitirán el número de procesos hasta equilibrar las cargas laborales Se 

exceptúan de la anterior remisión los procesos cuya demanda se admitió bajo la 

vigencia del C.P.C. y los procesos en los que se haya notificado la demanda a todos 

los demandados”. 

 

De lo anterior se colige que el presente asunto se enmarca en el 

parámetro del literal b).  

 

2. Habiéndose emplazado en legal forma los demandados José Francisco 

Torres Guevara y Ana Isabel Hernández de Torres, sin que se hubiese 

hecho presente a notificarse del auto de admisorio de 06 de julio de 2022 

(Archivo 08), el Despacho procede a designar como Curador Ad-Lítem al 

Abogado DIEGO FERNANDO ROA TAMAYO, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 y 108 del CGP, quien deberá desempeñar el 

cargo de forma gratuita como defensor de oficio de los demandados en 

mención.   

 

Ofíciesele al designado a la dirección física Calle 40 # 32-50, oficina 1303, 

Edificio Comité de Ganaderos, Villavicencio; y/o a la dirección electrónica 

diegoroa23@hotmail.com  

 

Se le recuerda al abogado que este nombramiento es de forzosa aceptación, 

salvo que acredite estar actuando en más de cinco procesos como defensor 

de oficio, so pena de incurrir en sanciones disciplinarias a que hubiere a lugar, 

para lo cual se compulsaran copias a las autoridades correspondientes.  

 

mailto:diegoroa23@hotmail.com
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Comuníquese esta determinación en los términos señalados por el artículo 49º 

del CGP. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

ANDRÉS MAURICIO BELTRÁN SANTANA 
Juez 
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